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ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA DE 
RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE 

 
Teniendo en cuenta que hubo pérdida parcial de las piezas procesales que conforman el expediente 
de la referencia, se hace necesario adelantar el trámite establecido en el artículo 126 del Código 
General del Proceso1. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO FIJAR el día 28 de enero de 2021 a las 2:00 PM, para realizar la audiencia de 
que trata el numeral 2 del artículo 126 del Código General del Proceso. Las partes deberán aportar en 
la audiencia las grabaciones y documentos correspondientes al expediente que posean y en lo 
posible las documentales debidamente escaneados y remitidos con antelación a la audiencia para el 
conocimiento de la parte no aportante de conformidad con el art. 3 del D.L. 806 de 2020 relativo a los 
deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en concordancia con lo dispuesto en el art. 78-5 del C.G.P. 
 
La audiencia será virtual en microsotf teams. 
 
Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 
Magistrado 

 
ACH 

                                                           
1 Código General del ProcesoArtículo 126. Trámite para la reconstrucción. En caso de pérdida total o parcial de un 
expediente se procederá así: 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y expresará el estado en que se encontraba 
el proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción también procederá de oficio. 
 
2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se hallaba el 
proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia 
resolverá sobre la reconstrucción. 
 
3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará reconstruido el expediente con base en 
la exposición jurada y las demás pruebas que se aduzcan en ella. 
 
4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la audiencia o la reconstrucción no fuere 
posible, o de pérdida parcial que impida la continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a 
salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 
 
5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la continuación del proceso, este se 
adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido o destruido. 
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